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ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL
CUAL SE APRUEBA EL DISEÑO Y MODELO DEFINITIVO DE LA DOCUMENTACIÓN Y
MATERIAL ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 2024-2025

GLOSARIO

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral

Constitución federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua

Decreto: Decreto LXVIII/RFCNT/0172/2024 I P.O. emitido por el H.
Congreso del Estado de Chihuahua

DEOE INE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto
Nacional Electoral

DEOE Instituto: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Estatal
Electoral de Chihuahua

Directrices:
Directrices generales para la organización de los procesos
electorales de los poderes judiciales de las entidades federativas
en el proceso extraordinario 2025 del Instituto Nacional Electoral

INE: Instituto Nacional Electoral

Instituto: Instituto Estatal Electoral de Chihuahua

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Chihuahua

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Ley para la elección de
personas juzgadoras:

Ley Electoral Reglamentaria de los artículos 99, 100, 101, 102 y
103 de la Constitución para Elegir Personas Juzgadoras del
Estado de Chihuahua

OPL: Organismo Público Local Electoral

PEEPJE: Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de
Chihuahua 2024-2025

Reglamento de
Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación

En este acuerdo el Consejo Estatal aprueba el diseño y modelo definitivo de la
documentación y material electoral que se utilizará en el PEEPJE, los cuales pueden ser
consultados en los Anexos de esta determinación.

Los antecedentes, consideraciones y fundamentos que sustentan esta determinación se
exponen en los apartados siguientes.
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1. ANTECEDENTES

1.1. Reforma constitucional en materia del Poder Judicial Federal. El quince de
septiembre de dos mil veinticuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
federal en materia de reforma del Poder Judicial Federal, mismo que entró en vigor el
dieciséis de septiembre de ese año. En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones
en materia de elección popular de personas juzgadoras federales.

En el artículo transitorio Octavo de ese Decreto se estableció que las entidades federativas
tendrían un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del Decreto
para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. Asimismo, se precisó que la
renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá
concluir en la elección federal ordinaria del año dos mil veintisiete, y que, en cualquier caso,
las elecciones locales deberían coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de dos
mil veinticinco o de la elección ordinaria del año dos mil veintisiete.

1.2. Acuerdo INE/CG2358/2024. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, el
Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG2358/2024, mediante el cual aprobó el Plan
Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025.

1.3. Decreto. El veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro se publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Chihuahua el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución local.

1.4. Inicio de la etapa de preparación. El veintiocho de diciembre de dos mil veinticuatro
se instaló el Consejo Estatal para dar inicio a la etapa de preparación del PEEPJE, conforme
a lo dispuesto en el transitorio Tercero del Decreto.
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1.5. Comisión. El veintidós de enero de dos mil veinticinco1, el Consejo Estatal emitió el

Acuerdo IEE/CE07/2025, mediante el cual aprobó la creación y conformación de la

Comisión Temporal de Seguimiento al PEEPJE.

1.6. Ley para la elección de personas juzgadoras. El veintitrés de enero, se publicó en
el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el Decreto LXVIII/EXLEY/0184/2025 II P.E.,
por el que se aprobó la Ley para la elección de personas juzgadoras.

1.7. Consulta al INE. El veintitrés de enero, a través del Oficio IEE-SE-048/2025 se realizó
consulta al INE relacionada con diversos rubros tales como documentación electoral,
materiales electorales, bodegas electorales, cómputos, entre otras.

El veintiocho de enero se respondió la consulta en cuestión por el INE a través del Oficio
INE/DEOE/0093/2025.

1.8. Directrices. El treinta de enero, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG52/2025
por el que se aprobaron directrices generales para la organización de los procesos
electorales de los poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso
extraordinario.

1.9. Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025. El catorce de febrero, la Comisión Temporal del
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de
la Federación, aprobó los formatos únicos de la boleta y demás documentación electoral de
casilla seccional, así como los materiales electorales, para las elecciones de los poderes
judiciales locales.

1.10. Aprobación del anteproyecto en Comisión. El veintisiete de febrero, en la Primera

Sesión Ordinaria de la Comisión Temporal de Seguimiento al PEEPJE, se aprobó el

presente proyecto.

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención en contrario.
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2. COMPETENCIA

Este Consejo Estatal es competente para aprobar el diseño y modelo de documentación y
material electoral para el PEEPJE, dado que son sus atribuciones:

a) Organizar y desarrollar la jornada electoral;
b) Aprobar el modelo de la boleta, documentación y materiales electorales, así como

su elaboración, recepción y resguardo, de acuerdo con la normativa aplicable,
tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes para la emisión
del voto;

c) Emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones establecidas en
la Ley, así como aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios
y formatos que establezca el INE, así como ejercer, en su caso, las facultades que
éste delegue al Instituto; y

d) Realizar los procedimientos para la documentación y el material electoral, de
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley General y en la Ley
Electoral.

La Constitución federal, en su artículo 41, Base V, establece que la organización de las
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL; asimismo,
en su Apartado B, inciso a), numeral 5, determina que corresponde al INE, en los términos
que establecen la propia constitución y las leyes, para los procesos electorales federales y
locales, establecer las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de
documentos y producción de materiales electorales, entre otros aspectos.

En el Apartado C, numeral 4, de ese dispositivo se prevé que, en las entidades federativas,
las elecciones locales estarán a cargo de los OPL, en los términos que señala la misma y
que ejercerán funciones en materia de impresión de documentos y producción de
materiales electorales, entre otros.

En ese sentido, el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General dispone
que el INE tiene la atribución para los procesos electorales federales y locales de emitir las
reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y
producción de materiales electorales, entre otros rubros. De igual modo, en su artículo 104,
numeral 1, inciso g), determina que corresponde a los OPL imprimir los documentos y
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producir el material electoral en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE y
que esa ley y las locales determinarán las características de la documentación y materiales
electorales.

Por su parte, el Reglamento de Elecciones, en su artículo 160, numeral 1, inciso f),
establece que será el órgano superior de dirección del OPL quien deberá aprobar los
documentos y materiales electorales, para después proceder con su impresión y
producción.

Al tratarse de una elección extraordinaria e inédita, la Ley para la elección de personas
juzgadoras determina que para este tipo de elección no se podrán restringir los derechos
previstos en la Ley, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece, por lo que,
como disponen las reglas señaladas para el proceso electoral ordinario, resulta necesario
determinar lo referente a los documentos y materiales electorales, así como su impresión y
producción, máxime al tratarse de la primera vez que se emitirán.

Así, la competencia del Consejo Estatal para generar esta documentación y material
electoral se sustenta en los artículos 41, base V, apartados B y C, de la Constitución federal;
30, numeral 1, inciso e), 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 104, inciso g), y 216 de la Ley
General; 160, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Elecciones; 36 de la Constitución
local; así como el 15, 16, 24, fracciones II, VI y XI, 25, 65, 66 y 67 de la Ley para la elección
de personas juzgadoras.

3. ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE PERSONAS JUZGADORAS

Con motivo de la reforma, adición y derogación de distintas disposiciones de la Constitución
local detalladas en el Decreto emitido en acatamiento al artículo transitorio Octavo de la
reforma a la Constitución federal durante el año dos mil veinticinco en Chihuahua se
celebrará la elección extraordinaria para la renovación de la totalidad del Poder Judicial del
Estado.

Actualmente, la Constitución local prevé que son derechos de la ciudadanía chihuahuense
votar en las elecciones de las personas juzgadoras para los cargos en el Poder Judicial del
Estado, la cual se realizará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo el primer
domingo de junio.
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En esencia, los cargos a elegir en la próxima jornada electoral a celebrarse el primero de
junio son los correspondientes a magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del
Tribunal de Disciplina Judicial, así como los jueces y juezas de primera instancia y menores
del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, los cuales se desglosan a continuación:

a) Cinco magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial.

b) Treinta magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del Estado en materia civil,

penal y familiar.

c) Doscientos setenta jueces y juezas en materia penal, civil, familiar, laboral, mixta y

menores distribuidos en catorce distritos judiciales.

Atentos a lo anterior y dado que ha iniciado el PEEPJE en su etapa de preparación, el
Instituto, como encargado de la organización, dirección y vigilancia de las elecciones, debe
actuar bajo los principios rectores de la materia electoral: certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales que rigen la democracia
representativa en México, por lo que, a efecto de hacer efectiva la voluntad del Poder
Legislativo, debe realizar los actos de preparación de la elección de los trescientos cinco
cargos de personas juzgadoras del Estado de Chihuahua.

4. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA

4.1. Del proceso electoral, la documentación y material electoral

De conformidad con los artículos 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución federal, 36
de la Constitución local, 47 de la Ley Electoral y 17 de la Ley para la elección de personas
juzgadoras el Instituto es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad
electoral, que tiene a su cargo la organización, dirección, vigilancia y cómputo de las
elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y demás procesos que requieran
consulta pública en el Estado, en irrestricto respeto a los principios de certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad.

Al respecto, en el caso de la elección del Poder Judicial, el artículo 21 de la Ley para la
elección de personas juzgadoras define el proceso electoral como el conjunto de actos
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ordenados por la Constitución federal, la Constitución local, la Ley General y la Ley
Electoral, realizados por los poderes del Estado, las autoridades electorales y la ciudadanía,
que tiene por objeto la elección periódica de personas juzgadoras, en el que se respetará
el principio de paridad de género, en la asignación de dichos cargos.

Además, el artículo 22 de la Ley para la elección de personas juzgadoras dispone que el
proceso electoral ordinario para la elección de personas juzgadoras inicia con la primera
sesión que el Consejo Estatal celebre en los primeros siete días del mes de octubre del año
anterior a la elección, y concluye con la etapa de declaración de validez y la entrega de
constancias de mayoría y validez; o en su caso, con la resolución que emita en última
instancia el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua o el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Sin embargo, por lo que respecta al PEEPJE, el artículo transitorio Tercero del Decreto
dispone que la etapa de preparación de la elección extraordinaria del año dos mil
veinticinco, iniciaría con la primera sesión que el Consejo Estatal llevaría a cabo dentro de
los siete días posteriores a la entrada en vigor del mismo, sesión que se celebró por este
Consejo Estatal el veintiocho de diciembre de dos mil veinticuatro, tal y como se señaló en
el apartado de antecedentes de la presente determinación.

A su vez, el artículo transitorio Segundo del Decreto LXVIII/EXLEY/0184/2025 II P.E.,
establece que las facultades y atribuciones establecidas en la Ley se ajustarán, por única
vez, a los plazos y términos de la reforma constitucional contenida en el Decreto.

En ese sentido, resulta un hecho notorio para este Instituto que, en el PEEPJE, habrá de
renovarse la totalidad de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal
de Disciplina Judicial, así como las juezas y jueces de primera instancia y menores del
Poder Judicial del Estado de Chihuahua, conforme a la Convocatoria emitida por el H.
Congreso del Estado de Chihuahua.

Para la celebración del PEEPJE, la Ley para la elección de personas juzgadoras dispone
en su artículo 23 que una de las etapas del proceso electoral es la preparación de la
elección.
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Es así que para la correcta dirección, organización y vigilancia del proceso electoral y sus
etapas, el Instituto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley para
la elección de personas juzgadoras tendrá como responsabilidad, entre otras, aprobar el
modelo de la boleta, documentación y materiales electorales, así como su elaboración,
recepción y resguardo, de acuerdo con la normativa aplicable, y las demás necesarias que
determine el Consejo Estatal para la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia del
proceso electoral y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y
legales aplicables.

Aunado a ello, en lo conducente y con las salvedades que refiere la Ley para la elección de
personas juzgadoras los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas
directivas de casilla, la documentación y el material electoral, así como la jornada electoral
y actos posteriores, se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley General y en la
Ley Electoral.

Lo anterior, con la finalidad de garantizar en todo momento los principios de certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de
género, en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los
derechos humanos.

4.2. De la documentación y materiales electorales para el PEEPJE

Respecto a la documentación y materiales electorales, la Ley General, en el artículo 216,
numeral 1, incisos a) y b), refiere que ese cuerpo normativo y las leyes electorales locales
determinarán sus características, debiendo establecer lo siguiente:

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias
primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; y

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos
de seguridad que apruebe el INE.

En el mismo sentido, el Reglamento de Elecciones dispone, en su artículo 149, las
directrices generales para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento,
supervisión, distribución y destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados
en los procesos electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios. Así
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mismo, establece que la documentación y material electoral correspondientes a las
elecciones locales, podrán contener aquellos elementos adicionales que mandaten las
legislaciones estatales, siempre y cuando no se contrapongan al propio reglamento y al
anexo que prevé el contenido y especificaciones técnicas de los documentos y materiales
electorales.

Señala también que la DEOE INE será la responsable de establecer las características,
condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión,
producción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales electorales
para las elecciones federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, tomando en
cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 del referido reglamento y los formatos únicos de
documentación y materiales electorales. Será responsable también de la revisión y
supervisión de los diseños de la documentación y de los materiales electorales para las
elecciones federales y locales, lo que informará periódicamente a la comisión
correspondiente.

Los artículos 150 al 155 del mismo Reglamento disponen el listado de los documentos y
materiales electorales que deben considerarse para la celebración de las jornadas
electorales.

Ahora bien, en las elecciones que hasta la fecha se han celebrado en el Estado se han
seguido las disposiciones mencionadas, pero resulta necesario que, para este proceso y
rubro en particular, se atiendan las Directrices emitidas por el INE, las cuales fueron
elaboradas a fin de solventar la necesidad que nace de la especialidad que implica este
proceso novedoso.

Estas Directrices determinan en su Considerando Cuarto, numeral 9, que con el fin de
adecuar la coordinación y la distribución general de procedimientos y actividades y abordar
las particularidades de las elecciones de los poderes judiciales locales, se define en cuanto
a la documentación y material electoral que:

a) El INE aprobará los formatos únicos, diseños y especificaciones técnicas de la
documentación y los materiales electorales que se requieran para la elección de cargos
de los Poderes Judiciales Locales. Asimismo, se definirán los colores Pantone para
identificar los diversos cargos a elegir a nivel local.
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b) Los OPL personalizarán y aprobarán los diseños y especificaciones técnicas de los
documentos y materiales para sus elecciones locales y procederán con su producción.

c) Los criterios de dotación para la documentación y los materiales electorales para los
casos de concurrencia estarán establecidos en el Anexo 4.1 del Reglamento de
Elecciones y el Modelo de Centro de Votación. Asimismo, en los Convenios Generales
de Coordinación y sus anexos se establecerán las particularidades para este rubro.

Atento a lo previamente señalado, el INE remitió a este Instituto mediante el Oficio
INE/DEOE/0252/2025, el Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 aprobado por la Comisión
Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder
Judicial de la Federación, aprobó los formatos únicos de la boleta y demás documentación
electoral de casilla seccional, así como los materiales electorales, para las elecciones de
los poderes judiciales locales 2024-2025.

En la determinación en trato se aprobó la identidad cromática para las elecciones de los
poderes judiciales locales, siendo estos los siguientes:

a) Elección 1: Pantone 1905U

b) Elección 2: Pantone 278U

c) Elección 3: Pantone 7485U

d) Elección 4: Pantone 148U

e) Elección 5: Pantone 1625U

f) Elección 6: Pantone 531U

En ese sentido, se aprobaron los formatos únicos que se enlistan a continuación:

a) Formatos Únicos de las boletas electorales, dos modelos (tamaño carta y media

carta).

b) Acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de

casilla seccional.

c) Hoja de Incidentes.

d) Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla

seccional (por tipo de elección).

e) Bolsa para boletas sobrantes (por tipo de elección).
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f) Bolsa para boletas sacadas de la urna (por tipo de elección).

g) Sobre para expediente de casilla seccional.

h) Recibo de documentación y materiales electorales entregados a la presidencia de

casilla seccional.

i) Recibo de entrega de los paquetes electorales del centro de recepción y traslado al

consejo distrital/municipal.

j) Recibo de entrega del paquete electoral.

k) Acta de electores en tránsito para casillas seccionales especiales.

l) Cartel de resultados de casilla seccional

A su vez, se aprobaron los formatos únicos de materiales electorales, siendo estos los
siguientes:

a) Cancel electoral OPL.

b) Caja Paquete Electoral Poder Judicial 28 cm sin compartimento.

c) Mampara Especial.

d) Urna electoral genérica OPL.

e) Cinta de Seguridad.

f) Caja Contenedora de Material Electoral 20 cm polipropileno.

g) Caja Contenedora de Material Electoral 15 cm cartón.

h) Caja Contenedora de Material Electoral 20 cm cartón.

i) Etiqueta para CPE con Compartimento Exterior 28.

j) Etiqueta para CPE sin Compartimento Exterior 28.

k) Etiqueta para CPE con Compartimento Exterior 25.

l) Etiqueta para CPE sin Compartimento Exterior 25.

m) Etiqueta para CPE con Compartimento Exterior 15.

n) Etiqueta para CPE sin Compartimento Exterior 15.

Por otro lado, el artículo 66 de la Ley para la elección de personas juzgadoras, establece
de manera específica que la boleta electoral deberá contener, por lo menos, la siguiente
información:

a) Cargo para el que se postula.
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b) Circunscripción Estatal o Distrito Judicial, según corresponda.
c) Especialidad por materia a la que se postula.
d) Nombre completo de las personas candidatas, numerados y distribuidos por orden

alfabético y progresivo, distinguiendo la autoridad postulante y las candidaturas de
las personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar. Las boletas
podrán incluir, además, el sobrenombre con el que se conoce públicamente a las
personas candidatas.

e) Firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo Estatal y
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.

A su vez, dispone que las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán
desprendibles. La información que contenga el talón corresponderá a la Entidad Federativa
y Distrito Judicial. El número de folio será progresivo.

El artículo 67 de la Ley para la elección de personas juzgadoras, dispone que la boleta
garantizará que el electorado asiente la candidatura de su elección, conforme a las
siguientes categorías:

a) Para magistraturas del Tribunal Superior de Justicia se podrán elegir hasta cinco
mujeres y hasta cinco hombres, por cada materia, según corresponda.

b) Para magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres
mujeres y hasta dos hombres.

c) Para juezas y jueces se podrán elegir, hasta cinco mujeres y hasta cinco hombres,
por cada materia y Distrito Judicial, según corresponda.

5. MOTIVACIÓN

Atendiendo a las reglas previstas en el Reglamento de Elecciones, en las Directrices, el
Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 y a la facultad dispuesta en el artículo 65 de la Ley para
la elección de personas juzgadoras, la cual señala que este Consejo Estatal aprobará el
modelo de boletas electorales, documentación y materiales del proceso electoral, tomando
en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes para la emisión del voto, aunado
a que el Instituto será responsable de la producción y distribución de la documentación y
materiales electorales que se emplearán en el proceso, es que se estima necesaria la
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aprobación del presente acuerdo, con base en las definiciones realizadas por el INE, pero
atendiendo a aspectos específicos del PEEPJE.

Por lo que respecta a la documentación electoral, este Consejo Estatal considera oportuno,
aprobar la siguiente:

Tabla A

N° Formato Tamaño Observaciones

1 Boleta de la(s) elección(es) de _____________ Carta Orientación horizontal con talón en la parte
superior con una elección.

2 Boleta de la(s) elección(es) de _____________ Carta Orientación vertical con talón del lado
izquierdo, con hasta tres elecciones.

3 Boleta de la(s) elección(es) de _____________ Media carta Orientación horizontal con talón del lado
izquierdo, con una o dos elecciones.

4 Boleta de la(s) elección(es) de _____________ Legal

Orientación horizontal con talón en la parte
superior con una elección. (Únicamente de
requerirse por la cantidad de candidaturas
registradas)

5
Acta de la Jornada Electoral, Clasificación y
Conteo y Constancia de Clausura de Casilla
Seccional.

Doble carta Orientación horizontal.

6 Hoja de incidentes. Legal Orientación vertical.

7
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de
mesa directiva de casilla seccional de la(s)
elección(es) de _____________

35 x 45 cm Orientación vertical.

8 Bolsa para boletas sobrantes de la(s) elección(es)
de _____________ 35 x 45 cm Orientación vertical.

9 Bolsa para boletas sacadas de la urna de la(s)
elección(es) de _________________ 35 x 45 cm Orientación vertical.

10 Sobre de expediente de casilla seccional. 25 x 35 cm Orientación vertical.

11
Recibo de documentación y materiales electorales
entregados a la presidencia de mesa directiva de
la casilla seccional.

21. 5 x 34
cm Orientación vertical.

12
Recibo de documentación y materiales electorales
entregados a la presidencia de mesa directiva de
la casilla seccional especial.

21. 5 x 34
cm Orientación vertical.

13 Recibo de entrega del paquete electoral. 21. 5 x 28
cm Orientación vertical.

14
Recibo de entrega de los paquetes electorales del
centro de recepción y traslado a la asamblea
distrital.

21. 5 x 28
cm Orientación vertical.

15 Acta de las y los electores en tránsito para casillas
seccionales especiales.

21. 5 x 35. 5
cm Orientación horizontal.

16 Cartel de resultados de casilla seccional. 28 x 43 cm Orientación vertical.

Si bien es cierto del listado precedente se desprende que el número de documentos es

mayor al aprobado por el INE en el Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, este es el que
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resulta necesario para garantizar que la jornada electoral se lleve a cabo atendiendo al

principio de certeza.

Para este Consejo Estatal, ante lo inédito de la elección y derivado de la distinción en el

número de cargos, órganos judiciales y especialidades de juezas, jueces y magistraturas

entre el poder judicial federal y de otros estados con el de Chihuahua, hace necesario que

se aprueben distintas documentales electorales para hacer más eficiente el desarrollo de la

etapa de la jornada y de resultados.

Debe precisarse que el INE aprobó dos modelos de formatos únicos de boletas electorales,

tamaño carta y media carta, atendiendo al parámetro del número de candidaturas. Sin

embargo, este Consejo Estatal considera que, para el caso del PEEPJE, resulta necesario

adicionar un modelo adicional de boleta electoral en tamaño legal, esto con la finalidad de

que en caso de que resulte necesario señalar un número mayor a setenta candidaturas,

este Instituto este en posibilidades de hacerlo, como podría ser es el caso de los distritos

judiciales de Bravos y Morelos por ser los que cuentan con un mayor número de cargos a

elegir y afluencia de candidaturas.

Por otra parte, se considera necesario adicionar a los formatos únicos de boletas aprobados

por el INE un Código QR2, para con ello, de ser necesario, hacer más sencilla la captura de

la votación realizada en cada boleta electoral, conforme al lineamiento de cómputo que

parta tal efecto se emita; esto dado que, los beneficios de uso de los códigos QR como

herramientas tecnológicas en la boleta, permite:

a) La correcta identificación del tipo de elección, materia y distrito electoral para una

clasificación más eficiente de las boletas en el cómputo, agilizando la organización

de esa tarea, así como la reducción de posibilidad de errores en la asignación de

votos a distritos incorrectos.

b) Optimizar el procesamiento de boletas sin sustituir la captura de resultados al

asegurar que cada boleta sea procesada dentro del distrito y elección

correspondientes antes de proceder con la captura o asentamiento de datos. Es

2 Código de barras bidimensional que almacena información en una matriz de puntos.
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decir, podría evitar que boletas de diferentes elecciones se mezclen o clasifiquen

incorrectamente.

c) Genera mayor eficiencia en el cómputo de la elección, pues hace posible el uso de

herramientas automatizadas para verificar el número de boletas y su distribución por

distrito, mejorando la organización del proceso de cómputo, disminuyendo el tiempo

necesario para validar que los paquetes electorales contienen las boletas

correspondientes al distrito correcto.

d) Reducir de errores humanos al minimizar la posibilidad de clasificar mal las boletas

al permitir su identificación rápida y precisa, disminuyendo la necesidad de

revisiones manuales para determinar a qué distrito, elección y materia pertenece

cada boleta.

e) La inclusión del QR no sustituye el conteo manual de votos ni afecta la interpretación

de los resultados asentados en la boleta, pues solo se emplea para verificar que la

boleta pertenece al distrito correcto y al tipo de elección correspondiente.

f) Solo los sistemas de la autoridad electoral podrán leer e interpretar el QR, evitando

su uso indebido por terceros o adoptar la posibilidad de limitar su funcionalidad para

que no interfiera con la revisión manual de las boletas.

Con base en las consideraciones anteriores, este Consejo Estatal estima adecuado agregar
al diseño de la boleta electoral el Código QR para que, en caso de ser necesario, se utilice
para hacer eficiente su cómputo.

Ahora bien, respecto del diseño de la boleta electoral debe precisarse que, el Consejo
Estatal, como medida de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, adoptada de
conformidad con el artículo 24, fracción XIII, de la Ley para la elección de personas
juzgadoras, considera relevante hacer posible que en una misma boleta puedan coexistir
dos elecciones de órganos distintos, como es el caso de la boleta para la elección de
magistraturas en materia familiar del Tribunal Superior de Justicia, a la cual se agregará el
espacio correspondiente para asentar la votación también de la elección de magistraturas
del Tribunal de Disciplina Judicial. Lo mismo sucederá con la boleta para la elección de
jueces y juezas de primera instancia en las que, cuando corresponda según el número de
cargos por distrito judicial, se contemplará el espacio necesario para asentar el voto en
favor de las candidaturas a jueces o juezas menores.
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Desde una perspectiva de eficiencia administrativa y optimización de los recursos públicos,

la inclusión de dos tipos de elección en una misma boleta representa una medida que

fortalece los principios de racionalidad y austeridad en el ejercicio del gasto público. La

impresión y distribución de una única boleta para dos elecciones no solo reduce costos

logísticos y materiales, sino que también disminuye la carga operativa del personal

involucrado en la organización de la elección.

Además, la integración de ambas elecciones en un solo documento responde a un criterio

de simplicidad y accesibilidad para el electorado. Al contar con una boleta que contemple

claramente ambas elecciones, se facilita la emisión del voto, evitando confusión derivada

de la utilización muchos formatos distintos y promoviendo una experiencia del voto más

ordenada. En este sentido, el diseño garantiza que cada elección cuente con su espacio

claramente delimitado, asegurando la diferenciación de los órganos a elegir y

proporcionando instrucciones precisas para la correcta marcación del sufragio.

Un aspecto fundamental que hace viable esta medida es el número reducido de

candidaturas en cada elección de las precisadas. A diferencia de otras elecciones, para

magistraturas familiar y del Tribunal de Disciplina Judicial y jueces o juezas menores, el

número de opciones en cada contienda es menor, lo que permite diseñar boletas que

mantengan una estructura clara sin comprometer la legibilidad ni la funcionalidad del

documento. Esta circunstancia favorece la posibilidad de incluir dos elecciones en una

misma boleta sin afectar la comprensión del electorado ni la integridad del voto, asegurando

que cada elección mantenga su identidad y diferenciación dentro del mismo formato.

Asimismo, esta medida contribuye a la armonización del proceso de conteo y escrutinio de

votos. Al reducirse la cantidad de boletas en circulación, se simplifica el manejo de los

paquetes electorales y se agiliza el procesamiento de resultados, minimizando la posibilidad

de errores en la clasificación y cómputo de votos. Este diseño también favorece la

implementación de mecanismos tecnológicos de verificación, como el uso de códigos QR,

que pueden ser programados para identificar de manera precisa ambas elecciones sin

comprometer la integridad del sufragio.
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Por lo tanto, la coexistencia de dos elecciones en una misma boleta no solo se justifica

desde un punto de vista presupuestario, sino que también representa una mejora en la

eficiencia del procedimiento electoral y en la experiencia de las personas votantes.

Es por esto que el Instituto, en aras de salvaguardar los derechos político electorales en
esta labor y para garantizar un proceso democrático justo y equitativo, es que busca crear
un diseño claro y accesible que facilite a la ciudadanía ejercer su derecho al voto de manera
informada y libre, y que evite cualquier tipo de sesgo o confusión que pueda influir en la
decisión electoral, además de actuar bajo criterios de racionalidad y austeridad en el
ejercicio del recurso público. Asimismo, se aprueba un diseño adecuado que previene los
obstáculos que pudieran limitar el derecho de ser votado, asegurando que todas las
candidaturas tengan igualdad de condiciones para ser consideradas.

Por otro lado, a consideración de este Consejo Estatal debe adicionarse a la identidad
cromática aprobada por el INE a través del Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, dos
pantone, esto dado que en el Estado habrá un número mayor de cargos a elegir, por lo que
resulta necesario que la identidad cromática de las elecciones del PEEPJE sea
salvaguardado a través de la presente determinación.

En esencia, se adicionan los pantone 5483 U y 5415 U a los ya aprobados por el INE. Lo
anterior, dado que se elegirán magistraturas para el Tribunal de Disciplina Judicial y para el
Tribunal Superior de Justicia en las materias penal, civil y familiar; juezas y jueces en las
materias civil, familiar, penal, laboral y mixto; así como juezas y jueces menores. Es decir,
en Chihuahua el número de cargos a elegir y la necesidad de diseño e impresión de boletas
distintas cuantitativamente a las contempladas para el proceso federal requiere que este
Consejo Estatal adopte las medidas necesarias para privilegiar el derecho al voto de la
ciudadanía y el adecuado desarrollo del proceso electoral mediante la adición de esos
colores, tal y como se ilustra a continuación:

Tabla B
Número Pantone

1
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Tabla B
Número Pantone

2

3

4

5

6

7

8

En ese orden de ideas, es necesario que este Consejo Estatal asigne el pantone
correspondiente con cada boleta electoral a aprobar. A continuación, se muestra dicha
asignación:
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Tabla C
Número Pantone Boleta

1
Magistraturas civiles del Tribunal Superior de

Justicia

2
Magistraturas Familiares del Tribunal

Superior de Justicia y magistraturas del
Tribunal de Disciplina Judicial

3
Magistraturas penales del Tribunal Superior

de Justicia

4
Jueces y juezas de primera instancia en

materia civil

5
Jueces y juezas de primera instancia en

materia familiar

6
Jueces y juezas de primera instancia en

materia penal

7
Jueces y juezas de primera instancia en

materia laboral

8 Jueces y juezas de primera instancia mixto

Respecto de la elección de jueces y juezas menores, como ya se adelantó, compartirán

boleta con otras candidaturas de elección de órgano distinto, por lo que el color que le

corresponda será aquel con el que comparta la elección.
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Por último, respecto de la documentación electoral, debe precisarse que, conforme al

diseño de la elección, en la que las personas podrán votar por varias opciones de

candidaturas de un mismo órgano judicial en la misma boleta, ésta contará con recuadros

para que la ciudadanía identifique el número de la o las candidaturas por las cuales desea

emitir su sufragio. No obstante, en algunos casos, el número de candidaturas por las cuales

se habrá de votar es impar, y no pueden distribuirse de manera equitativa los recuadros

entre el listado de mujeres y de hombres incluidos en las boletas.

En virtud de lo anterior y a efecto de garantizar la efectividad del sufragio y el principio

democrático del voto directo, esta autoridad debe adoptar las medidas idóneas para que la

ciudadanía vote por el número de candidaturas a las que tienen derecho, sin generar

confusión en el electorado, provocar la nulidad del voto por decisiones administrativas o

exceder las atribuciones del Instituto y afectar la certeza de la elección.

En ese sentido, debe precisarse que el PEEPJE se encuentra vinculado directamente con

el principio de paridad de género, dado que el artículo 99 de la Constitución local dispone

que en la integración del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y

del Órgano de Administración Judicial, de los Juzgados y de cualquier cargo dentro del

Poder Judicial del Estado, se deberá garantizar la paridad de género y privilegiarse que

la selección para ocupar cargos judiciales recaiga en personas íntegras e idóneas, que

tengan la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas para el cargo, mediante

procesos en los que se valoren objetivamente los conocimientos y méritos de las personas

aspirantes, fundamentalmente su experiencia y capacidad profesionales.

A su vez, se estableció en el artículo transitorio TERCERO del Decreto que este Consejo

Estatal estaría en posibilidades de emitir los acuerdos que se estimaran necesarios para la

organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del PEEPJE y para garantizar

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para el proceso

electoral, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,

máxima publicidad, objetividad y paridad de género.

En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la elección de personas juzgadoras establece
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que el Instituto deberá garantizar los principios de certeza, imparcialidad, independencia,

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, en el ejercicio de los

derechos político-electorales, así como el respeto a los derechos humanos.

Aunado a que el artículo 9, fracción XIX de la Ley para la elección de personas juzgadoras,

señala que la paridad de género se garantiza con la asignación del 50% de mujeres y 50%

de hombres en los cargos de personas juzgadoras.

Por otro lado, el artículo 67 de la Ley para la elección de personas juzgadoras establece

que la boleta garantizará que el electorado asiente la candidatura de su elección, conforme

a las siguientes categorías:

a) Para magistraturas del Tribunal Superior de Justicia se podrán elegir hasta cinco

mujeres y hasta cinco hombres, por cada materia, según corresponda.

b) Para magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres

mujeres y hasta dos hombres.

c) Para juezas y jueces se podrán elegir, hasta cinco mujeres y hasta cinco hombres,

por cada materia y Distrito Judicial, según corresponda.

De las disposiciones transcritas se advierte que el legislador chihuahuense privilegió el

principio de paridad de género en el diseño de la elección de personas juzgadoras, por lo

que, bajo ese mismo parámetro, el Consejo Estatal considera que, cuando se encuentre un

número impar de candidaturas por las cuales votar, el recuadro impar de la boleta debe

asignarse a la lista de candidaturas de mujeres.

Lo anterior, es acorde con la política paritaria del estado democrático mexicano, ya que el

principio de paridad se ha interpretado en el sentido de que no constituye un techo o límite,

sino un piso o un mínimo que posibilite la participación política de las mujeres y que obliga

a que se adopte un mandato de optimización flexible, mismo que trasciende la cuestión

numérica entendida como el cincuenta por ciento de cada género.

Dicho lo anterior, se advierte que el Estado en la última década ha aumentado el impulso
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protector y garantista de los derechos de las mujeres, sobre todo, aquellos relacionados

con el acceso a cargos de elección popular e integración de órganos estatales, por lo que

la visión de las entidades públicas como el Instituto debe ir encaminada a privilegiar el

estándar de protección marcado por la Constitución federal y la Sala Superior durante el

PEEPJE, en este caso, al momento del recuadro impar de la boleta para que la ciudadanía

defina su voto para un número mayor de mujeres que de hombres. De ahí que se estime

adecuada dicha determinación.

Por lo que hace a los materiales electorales, este Consejo Estatal considera necesario

aprobar los siguientes modelos:

Tabla D
N° Formato Observaciones
1 Cancel electoral OPL. Se proporcionarán dos canceles.

2 Caja paquete electoral Poder Judicial 28
cm sin compartimento exterior.

De color Pantone 1905 U.

3 Urna electoral genérica OPL. Se usarán las que tiene el instituto (no genéricas)

4 Cinta de seguridad OPL. 2 cintas por casilla.

5 Caja contenedora de material electoral
20 cm de grosor.

Una o dos por casilla dependiendo de la cantidad y tipo de
materiales que se entreguen a la presidencia de la mesa
directiva de casilla (de cartón o de polipropileno extruido en
función de la suficiencia presupuestal con la que se cuente
para su adquisición).

Si bien es cierto del listado precedente se desprende que la cantidad de material es menor,
al aprobado por el INE en el Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, es el que resulta necesario
para garantizar que la jornada electoral se lleve a cabo atendiendo al principio de certeza,
aunado a que por lo que respecta a la mampara especial, este Instituto cuenta con la
cantidad necesaria para el desarrollo de la jornada electoral del PEEPJE, dado que se
cuenta con las utilizadas en procesos electorales locales anteriores.

Considerando lo expuesto y en virtud de que el Instituto personalizó los formatos únicos
aprobados en el Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 aprobado por la Comisión Temporal del
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de
la Federación y atento a que la DEOE INE no revisará ni validará los diseños, es que este
Consejo Estatal puede proceder a su aprobación.
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Los diseños y modelos definitivos de la documentación y material electoral que son
aprobados en esta determinación se muestran en los Anexos, los cuales se adjuntan al
presente acuerdo y forman parte integral del mismo.

No es óbice para este Consejo Estatal que la Sala Superior en la resolución del expediente
SUP-JDC-1186/2025 y acumulados3, determinó que la boleta aprobada por el INE cumple
con el mandato constitucional, sin que se advierta vulneración al derecho al voto, por lo que
al haber quedado firme esa determinación y tratarse de directrices similares a las aprobadas
por el INE, este Consejo Estatal debe proveer sobre su aprobación.

Finalmente, en relación con la documentación y materiales electorales aprobados en el
presente acuerdo, se vincula a la DEOE Instituto para que lleve a cabo las acciones
siguientes:

a) Entregue a la DEOE INE con conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con
los OPL, los archivos con los diseños a color y especificaciones técnicas de la
documentación y materiales electorales aprobados, a más tardar diez días después
de la aprobación.

b) Integre los archivos electrónicos con los diseños de la documentación y materiales
electorales aprobados, en un repositorio diseñado y administrado por el Instituto
dentro de los diez días posteriores a su aprobación.

c) Integre en otro repositorio los diseños de la documentación producida, a más tardar
dentro de los veinte días posteriores a la Jornada Electoral. En el entendido de que,
si hubiera algún cambio o modificación aprobada al diseño y/o producción de la
documentación y material electoral, éste deberá verse reflejado en el mismo
repositorio. Los repositorios deberán estar disponibles para consulta por parte de
autoridades federales y locales.

3 SUP-JDC-01186/2025. Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por Lidia
Antonio Sánchez en contra del acuerdo INE/CG57/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se
aprueba el modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal para el proceso
electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación y el modelo de casilla seccional única para las elecciones
concurrentes. Acuerdo INE/CG57/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el modelo
de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal para el proceso electoral
extraordinario del Poder Judicial de la Federación y el modelo de casilla seccional única para las elecciones concurrentes.
INE-JTG-63/2025.
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d) Entregue a la DEOE INE un reporte único sobre la aprobación y adjudicación de los
documentos y materiales electorales, con conocimiento de la Unidad Técnica de
Vinculación con los OPL.

e) Entregue a la DEOE INE un reporte de avance de la producción de los documentos
y materiales electorales, con conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con
los OPL.

f) Apoye a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto con las gestiones
necesarias para prever el procedimiento administrativo para adjudicar la producción
de la documentación y material electoral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes acuerdos.

6. ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueban los diseños y modelos definitivos de las boletas y diversa
documentación electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder
Judicial del Estado de Chihuahua 2024-2025, los cuales se muestran en los Anexos 1 y 2
del presente Acuerdo, en términos de lo previsto en el apartado 5 de esta determinación.

SEGUNDO. Se aprueban los diseños y modelos definitivos del material electoral que se
utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Chihuahua
2024-2025, los cuales se muestran en el Anexo 3 del presente Acuerdo, en términos de lo
previsto en el apartado 5 de esta determinación.

TERCERO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto para
que lleve a cabo las acciones precisadas en el apartado 5 de esta determinación.

CUARTO. Comuníquese la presente determinación al Instituto Nacional Electoral, a la
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Chihuahua, así como a la Comisión
Temporal de Seguimiento al Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado
de Chihuahua 2024-2025.

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua,
en los estrados de las oficinas centrales, de las Asambleas Distritales, así como en el portal
de internet del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua.
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SEXTO. Notifíquese en términos de Ley.

Así lo acordó, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de la

Consejera Presidenta, Yanko Durán Prieto; y las Consejerías Electorales: Fryda Libertad Licano

Ramírez; Georgina Ávila Silva; Gerardo Macías Rodríguez; Luis Eduardo Gutiérrez Ruiz; Víctor

Yuri Zapata Leos y Ricardo Zenteno Fernández, en la Séptima Sesión Extraordinaria de

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, firmando para constancia, la Consejera

Presidenta: Yanko Durán Prieto, y, el Secretario Ejecutivo, quien da fe. DOY FE.  

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el

suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue

aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de las

Consejerías Electorales en la Séptima Sesión Extraordinaria de veintiocho de febrero de

dos mil veinticinco. Se expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68

BIS, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.  

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO

CONSTANCIA. Publicada el día 03 de marzo de dos mil veinticinco, a las 10:30 horas, en los estrados de este

Instituto Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 339 de la Ley Electoral del Estado de

Chihuahua. DOY FE.  

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO

YANKO DURÁN PRIETO
CONSEJERA PRESIDENTA

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO
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ANEXO 2
Documentación electoral

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025



1   

ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL, CLASIFICACIÓN Y CONTEO, 
Y CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA SECCIONAL

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL 
2024-2025

Para el llenado de esta acta utilice un bolígrafo de tinta azul y siga cada una de las instrucciones.

1  Copie y anote la información de su nombramiento.

Entidad: Chihuahua	   Distrito judicial: _____ 

Municipio : ____________________________________________________________________________

Sección:   

INSTALACIÓN DE LA CASILLA SECCIONAL

2   La casilla seccional se instaló en: ________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________ y su instalación empezó a las: ______ : ______  a.m. del día 1 de junio de 2025.

Si la casilla seccional se instaló en un lugar diferente al aprobado por el Consejo Distrital, explique las causas:   _____________________

___________________________________________________________________________________________________________________

3 	 Cuente el total de boletas recibidas y anote la cantidad:

  
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN MATERIA CIVIL  (Con número)  (Con letra)

  
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN MATERIA FAMILIAR Y DEL TRIBUNAL 
DE DISCIPLINA JUDICIAL  (Con número)  (Con letra)

  
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN MATERIA PENAL  (Con número)  (Con letra)

  
JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y JUZGADOS 
MENORES  (Con número)  (Con letra)

  
JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR  (Con número)  (Con letra)

  
JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA PENAL  (Con número)  (Con letra)

  
JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA LABORAL  (Con número)  (Con letra)

4 	 Escriba el número de folio inicial y final de las boletas de las elecciones de las Magistraturas y las Personas juzgadoras recibidas, 
en caso de que los folios no sean continuos, utilice el segundo recuadro:

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN MATERIA CIVIL

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN MATERIA FAMILIAR Y DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PENAL

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y JUZGADOS MENORES

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL

 DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

     DEL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

  AL NÚMERO: IEE - 
(Con número) 

(Con número)

(Escriba lugar, calle, número, colonia o localidad)

(Con número)

5   Cuando las urnas fueron armadas ante las y los funcionarios presentes, la o el presidente:

¿Comprobó que las urnas estaban vacías?	  ¿Colocó las urnas a la vista de todas las personas?

6   En caso de que se hubieran presentado incidentes durante la instalación de la casilla seccional marque en el apartado   A

7   Escriba el nombre del funcionariado de mesa directiva de la casilla seccional en el apartado B  según corresponda, y asegúrese de que firmen en la columna 
de instalación de la casilla seccional (color rosa).

8   La votación inició a las ________:________ a.m.

CIERRE DE LA VOTACIÓN

9   La votación terminó a las _______:________ p.m. porque (Marque con “X”)

 Antes de las 6:00 p.m. ya había votado todo el electorado de la lista nominal.

 A las 6:00 p.m. ya no había electorado en la casilla seccional.

10   En caso de que se hubieran presentado incidentes durante el desarrollo y el cierre de la votación marque en el apartado  A .

A  ¿Se presentaron incidentes?    (Marque con “X”)    SÍ     NO        Instalación de la casilla seccional         Desarrollo de la votación                Cierre de la votación   

Utilice la Hoja de incidentes para describir las características de tiempo, modo y lugar del incidente ocurrido.

11   Solicite firmas del funcionariado de mesa directiva de casilla en el apartado B  en la columna del cierre de la votación (color café claro).

CLASIFICACIÓN Y CONTEO DE VOTOS
12  Escriba el total de personas con la marca “Votó” en la lista nominal de electores y las personas que votaron con su sentencia del Tribunal Electoral o, en su 

caso, del SICCE o del Acta de las y los electores en tránsito para casillas seccionales especiales.

(Con número)

   

13  Escriba la cantidad que se solicita para cada elección.		     
 
JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL Y JUZGADOS MENORES  (Con número)  	 Total de boletas sacadas de las urnas. 

 
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
MATERIA CIVIL  (Con número)  	  

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA FAMILIAR  (Con número)  

 
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
MATERIA FAMILIAR Y DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  (Con número)  	  

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL  (Con número)  

 
MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
MATERIA PENAL  (Con número)  	  

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA LABORAL  (Con número)  

 CLAUSURA DE LA CASILLA SECCIONAL
14  Habiéndose formado el paquete electoral con el expediente y bolsas correspondientes, así como en su caso, las listas nominales, la o el Secretario de la mesa 

directiva de la casilla seccional hace constar que, siendo las ____:____ horas del día ____de junio de 2025, se clausuró la casilla y, bajo la responsabilidad de 
la o del Presidente de la misma, se hará entrega del paquete electoral a la Asamblea Distrital o al Centro de Recepción y Traslado que le corresponda por 
conducto de: 	 (Marque con “X”)

Presidente/a   	 1er. Secretario/a  	 2o. Secretario/a   	 1er. Escrutador/a  	 2o. Escrutador/a  	 3er. Escrutador/a  	 4o. Escrutador/a  

15   Solicite firmas del funcionariado de mesa directiva de la casilla seccional en el apartado B  en la columna de clausura de la casilla seccional (color naranja claro).

B  Marque con “X” si la o el funcionario se tomó de la fila de votantes.
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CARGO DE LA
FILA NOMBRE COMPLETO

INSTALACIÓN DE LA 
CASILLA SECCIONAL

FIRMAS

CIERRE DE LA
VOTACIÓN

FIRMAS

CLAURURA DE LA
CASILLA SECCIONAL

FIRMAS

PRESIDENTE/A

1er. SECRETARIO/A

2o. SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

3er. ESCRUTADOR/A

4o. ESCRUTADOR/A

16   Una vez llenada y firmada esta acta:
1.	Guarde el original en el sobre de expediente de la elección de la casilla seccional.

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL; LOS ARTÍCULOS 82, 84, 86, PÁRRAFO 1, INCISOS A) Y B); 253; 273 AL 278; 285 AL 287; 295, PÁRRAFO 1, INCISO A); PÁRRAFO 2; 298; 435; 498, NUMERAL 4; 513 PÁRRAFO 2, Y 527 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LOS ARTÍCULOS 150, PÁRRAFO 1, INCISO A); 151, NUMERAL 1, INCISO O); 163, PÁRRAFOS 1 Y 2 Y APARTADO A, NUMERAL 1, DEL ANEXO 4.1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES; 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY ELECTORAL REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 99, 100, 101, 102 Y 103 DE LA CONSTITUCIÓN PARA ELEGIR PERSONAS JUZGADORAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL ACUERDO _________ APROBADO POR 
EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA EN SU SESIÓN ______ DEL _______.

Después de las 6:00 p.m. aún había electorado presente en la casilla 
seccional.

Se suspendió definitivamente la votación.

DESTINO: ORIGINAL PARA EL SOBRE DE EXPEDIENTE DE LA CASILLA SECCIONAL

SÍ SÍNO
(Marque con una “X”)

NO
(Marque con una “X”)

(Formato de 12 horas)

CONTIGUA

BÁSICA

ESPECIAL

MARQUE CON X EL TIPO DE CASILLA

ESCRIBA EL NÚMERO DE CASILLA

MUESTRA



CONTIGUA

BÁSICA

ESPECIAL

MARQUE CON X EL TIPO DE CASILLA

ESCRIBA EL NÚMERO DE CASILLA

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE

   Escriba los nombres de las y los funcionarios de la casilla seccional presentes y asegúrese que firmen en su totalidad.
FUNCIONARIOS/AS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA SECCIONAL3

4

DESCRIPCIÓN

Para el llenado de este documento utilice un bolígrafo de tinta azul y siga cada una de las instrucciones.

Municipio:

Entidad: Chihuahua Distrito judicial:

Sección:
(Con número)

Marque con “X” , en la columna correspondiente: el momento en que se presentó el incidente, la hora con número y, por último, descríbalo.

IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA SECCIONAL 

DESCRIPCIÓN DE LOS INCIDENTES

Copie y anote la información de su nombramiento.
1

2

SE LEVANTÓ LA PRESENTE HOJA DE INCIDENTES CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO IEE/CEXX/20XX; LOS ARTÍCULOS 82, PÁRRAFOS 1 Y 2; 260, NUMERAL 1, 
INCISO g); 273, PÁRRAFO 5, INCISO E) Y 281, PÁRRAFO 2 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ARTÍCULOS 150, NUMERAL 4), 
INCISO e); 154, NUMERAL 4; 185, NUMERAL 6) DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EL ARTÍCULO 150, NUMERAL 1, INCISO a); Y ANEXO 4.1, 
APARTADO A, NUMERAL 1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES; ARTÍCULO 65 DE LA LEY ELECTORAL REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 99, 100, 101, 102 Y 103 
DE LA CONSTITUCIÓN PARA ELEGIR PERSONAS JUZGADORAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

Guarde el original en el sobre de expediente de la casilla seccional.1.       

ORIGINAL PARA EL SOBRE DE EXPEDIENTE DE LA CASILLA SECCIONAL DESTINO:

HOJA DE INCIDENTES

Una vez llenada y firmada esta hoja:

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL 
2024 - 2025

CARGO NOMBRE COMPLETO FIRMA

PRESIDENTE/A

1er. SECRETARIO/A

2o. SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

3er. ESCRUTADOR/A

4o. ESCRUTADOR/A

MOMENTO DEL INCIDENTE
(Marque con “X”) DESCRIPCIÓN
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Hoja_____ De _______

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA DE LAS Y LOS ELECTORES EN TRÁNSITO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 154, NUMERAL 7, INCISO B) DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULO 150, NUMERAL 1, INCISO B), FRACCIÓN I), ANEXO 4.1, APARTADO A, NUMERAL 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES; 
Y EL ACUERDO IEE/CEXX/XXXX.

DESTINO: EJEMPLAR PARA EL SOBRE DE EXPEDIENTE DE CASILLA SECCIONAL

Número
Consecutivo 
de las y los 
electores

Nombre
(Escriba apellido paterno, materno y nombre(s))

Clave de elector
(Copie la clave de la credencial)

Estado
(Copie el número de  

la credencial)

Sección
(Copie el número 
de  la credencial)

Votó por:
(Marque con “X”)

MAGISTRATURAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA EN 
MATERIA CIVIL

MAGISTRATURAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA EN 
MATERIA FAMILIAR Y 

DEL TRIBUNAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL

MAGISTRATURAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA EN 
MATERIA PENAL

JUEZAS Y JUECES 
DE JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL Y 

JUZGADOS MENORES

JUEZAS Y JUECES 
DE JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA FAMILIAR

JUEZAS Y JUECES 
DE JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL

JUEZAS Y JUECES 
DE JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA LABORAL 

SUBTOTAL

ACTA DE LAS Y LOS ELECTORES EN TRÁNSITO 
PARA CASILLAS SECCIONALES ESPECIALES

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL 
2024-2025

ESPECIAL

TIPO DE CASILLA

ESCRIBA EL NÚMERO DE CASILLA

Para el llenado de esta acta utilice un boligrafo de tinta azul, y siga cada una de las instrucciones.

Datos de la casilla (Copie la información del nombramiento que hace referencia a sus funciones).

Entidad federativa: Chihuahua                               Municipio: _______________________________________________________________________________________________________     Distrito judicial: ______________

La casilla seccional se instaló en: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

1

2

3

(Escriba lugar, calle, número, colonia y localidad) 

Datos de la o el elector: (Escriba la información que se le pide).

NOMBRE Y FIRMA DE LA PRESIDENCIA NOMBRE Y FIRMA DE LA SECRETARÍA

Una vez llenada y firmada el acta, meta el ejemplar en el Sobre para expediente de casilla seccional.

MUESTRA



ORIGINAL PARA LA ASAMBLEA

RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 
ENTREGADOS A LA PRESIDENCIA DE MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA SECCIONAL

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
 2024-2025

Entidad Federativa: CHIHUAHUA	                                     Distrito judicial: ___________________

Municipio: ___________________________________________________________	Localidad o Colonia: ______________________________

Sección (con número) :_____________________________ Tipo y número  de casilla: ____________________________________________________

Recibí en:	________________________________________________________________________________________________________________ de 

la o el  C. Consejero Presidente de la Asamblea Distrital a las   ____ :____ hrs. del día ______del mes de _______________________  de 2025, la 

siguiente documentación y materiales electorales:

BOLETAS	 CANTIDAD	 DEL NÚMERO	 AL NÚMERO	 Y	 DEL NÚMERO	 AL NÚMERO

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia  
en materia Civil 	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia  
en materia Familiar y de Disciplina Judicial	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia  
en materia Penal	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Civil y de Juzgados Menores	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Familiar	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Penal	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Laboral	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Etapa 1  Instalación de casilla seccional

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de la casilla seccional. 2

2.	  Hoja de incidentes. 2

3.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia en materia civil. 1

4.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas de los 
Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y de Disciplina Judicial. 1

5.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia en materia penal. 1

6.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia civil y Juzgados menores. 1

7.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia familiar. 1

8.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia penal. 1

9.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia laboral. 1

No. Materiales Electorales Cantidad
1.	  Caja paquete electoral.	 Indique con número

2.	  Cinta de seguridad para urna y caja paquete electoral.	  Indique con número

3.	  Mampara especial.	  Indique con número

4.	  Cancel electoral portátil.	  Indique con número

Etapa 2  Clasificación y conteo de la casilla seccional

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Sobre para expediente de la casilla seccional. 1

2.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia civil. 1

3.	  
Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y de Disci-
plina Judicial. 1

4.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia penal. 1

5.	  
Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia civil y Juzgados 
menores. 1

6.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia familiar. 1

7.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia penal. 1

8.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia laboral. 1

9.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia civil. 1

10.	  
Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y 
de Disciplina Judicial. 1

11.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia penal. 1

12.	  
Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia civil y Juzgados 
menores. 1

(Calle y número)

(Número) (Número)

MUESTRA



ORIGINAL PARA LA ASAMBLEA

	 FUNCIONARIO/A QUE ENTREGA	 PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE
	 LA CASILLA SECCIONAL

	 ____________________________________________	 ____________________________________________
	 NOMBRE Y FIRMA	 NOMBRE Y FIRMA

13.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia familiar. 1

14.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia penal. 1

15.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia laboral. 1

Etapa 3 Clausura e Integración de paquete  

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Cartel de resultados de la casilla seccional. 1

Otros

No. Descripción Cantidad
1.	  

2.	  

3.	  

4.	  

5.	  

Sección (con número):_________________________      Tipo y número de casilla:________________________________________

MUESTRA MUESTRA



ORIGINAL PARA LA ASAMBLEA

RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES ENTREGADOS
A LA PRESIDENCIA DE MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA SECCIONAL ESPECIAL

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
 2024-2025

Entidad Federativa: CHIHUAHUA	                                     Distrito judicial: ___________________

Municipio: ___________________________________________________________	Localidad o Colonia: ______________________________

Sección (con número) :_____________________________ Tipo y número  de casilla: ____________________________________________________

Recibí en:	________________________________________________________________________________________________________________ de 

la o el  C. Consejero Presidente de la Asamblea Distrital a las   ____ :____ hrs. del día ______del mes de _______________________  de 2025, la 

siguiente documentación y materiales electorales:

BOLETAS	 CANTIDAD	 DEL NÚMERO	 AL NÚMERO	 Y	 DEL NÚMERO	 AL NÚMERO

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia  
en materia Civil 	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia  
en materia Familiar y de Disciplina Judicial	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia  
en materia Penal	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Civil y de Juzgados Menores	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Familiar	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Penal	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia  
en materia Laboral	 ____________	 ________________	 ________________	 ________________	  ________________

Etapa 1  Instalación de casilla seccional

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de la casilla seccional. 2

2.	  Hoja de incidentes. 2

3.	  Acta de electores en tránsito. 40

4.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia en materia civil. 1

5.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas de los 
Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y de Disciplina Judicial. 1

6.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia en materia penal. 1

7.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia civil y Juzgados menores. 1

8.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia familiar. 1

9.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia penal. 1

10.	  
Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de la casilla seccional de la elección de Juezas y jueces de Juzgados 
de primera instancia en materia laboral. 1

No. Materiales Electorales Cantidad
1.	  Caja paquete electoral.	 Indique con número

2.	  Cinta de seguridad para urna y caja paquete electoral.	  Indique con número

3.	  Mampara especial.	  Indique con número

4.	  Cancel electoral portátil.	  Indique con número

Etapa 2  Clasificación y conteo de la casilla seccional

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Sobre para expediente de la casilla seccional. 1

2.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia civil. 1

3.	  
Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y de Disci-
plina Judicial. 1

4.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia penal. 1

5.	  
Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia civil y Juzgados 
menores. 1

6.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia familiar. 1

7.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia penal. 1

8.	  Bolsa para boletas sobrantes de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia laboral. 1

9.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia civil. 1

10.	  
Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia en materia familiar y 
de Disciplina Judicial. 1

11.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en materia penal. 1

(Calle y número)

(Número) (Número)

MUESTRA



ORIGINAL PARA LA ASAMBLEA

	 FUNCIONARIO/A QUE ENTREGA	 PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE
	 LA CASILLA SECCIONAL

	 ____________________________________________	 ____________________________________________
	 NOMBRE Y FIRMA	 NOMBRE Y FIRMA

12.	  
Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia civil y Juzgados 
menores. 1

13.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia familiar. 1

14.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia penal. 1

15.	  Bolsa para boletas sacadas de la urna de la elección de Juezas y jueces de Juzgados de primera instancia en materia laboral. 1

Etapa 3 Clausura e Integración de paquete  

No. Documentación electoral Cantidad
1.	  Cartel de resultados de la casilla seccional. 1

Otros

No. Descripción Cantidad
1.	  

2.	  

3.	  

4.	  

5.	  

Sección (con número):_________________________      Tipo y número de casilla:________________________________________

MUESTRA



Siendo las                    : horas del día                      de junio de 2025,  la o el C. 

Nombr rma

ENTIDAD FEDERATIVA: Chihuahua             DISTRITO JUDICIAL:                    MUNICIPIO:    

(Con número) (Con número) (Marque con X)

Nombr rma          

Nombre y Firma del responsable de la Asamblea Distrital

DESTINO: ASAMBLEA DISTRITAL

DESTINO: RESPONSABLE DEL CRYT

Entrega:

A.M. P.M.

responsable del Centro de Recepción y Traslado______________________, un total de _________

Siendo las                    : horas del día                      de junio de 2025,  se recibió de la o el C.. 

ENTIDAD FEDERATIVA: Chihuahua         DISTRITO JUDICIAL:              MUNICIPIO:    

(Con número) (Con número) 

(Marque con X)

AM PM

paquetes electorales.

_____________________quien participó como responsable del Centro de recepción y traslado número________________ hace 
entrega de _____ paquete(s) electoral(es) que contiene(n) los expedientes, boletas sobrantes y votos de las elecciones de las 
Magistraturas de los tribunales Superior de Justicia y de Disciplina Judicial, y de Juzgados de Primera Instancia y Menores de 
este distrito, conforme a los artículos 328 y 330 del Reglamento de Elecciones; el Anexo 12 del Reglamento de Elecciones y el 
artículo 174 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. y el acuerdo __________ aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en su sesión_________del __________.

Recibe en:
(Marque con X) 

Asamblea Distrital

 Centro de Recepción y Traslado

RECIBO DE ENTREGA DE LOS PAQUETES
ELECTORALES DEL CRYT A LA ASAMBLEA DISTRITAL   

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
2024-2025

RECIBO DE ENTREGA DE LOS PAQUETES
ELECTORALES DEL CRYT A LA ASAMBLEA DISTRITAL   

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
2024-2025

No.
CASILLA SECCIONAL NÚMERO DE 

PAQUETE FIRMA CINTA EN BUEN ESTADO
SECCIÓN TIPO Y NÚMERO

(B,C,S) (SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN)

1 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

2 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

3 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

4 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

5 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

6 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

7 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

8 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

9 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

10 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

11 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

12 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

13 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

14 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

15 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

16 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

17 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

18 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

19 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

20 ________DE________ SI NO SI NO SI NO

MUESTRA



Siendo las                    :                                                                     horas del día                      de junio de 2025,  la o el C. 

     

Nombr rma

Recibe en:

ENTIDAD FEDERATIVA:  Chihuahua        DISTRITO JUDICIAL: _______   

MUNICIPIO: ____________________________________________________________
    

(Con número) (Con número) (Marque con X)

Nombr rma          

DESTINO: ASAMBLEA DISTRITAL / CENTRO DE RECEPCIÓN Y TRASLADO

 DESTINO: FUNCIONARIO/A DE MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA SECCIONAL

(Marque con X) 

Asamblea Distrital 

 Centro de Recepción y Traslado

Entrega:
(Marque con X) 

Funcionario/a de casilla seccional 

Personal IEE

A.M. P.M.

Nombre y Firma del responsable de la Asamblea Distrital

responsable de la Casilla Seccional _________, un total de _________ paquete(s) electoral(es).

Siendo las                    : horas del día                      de junio de 2025,  se recibió de la o el C.

ENTIDAD FEDERATIVA: Chihuahua            DISTRITO JUDICIAL: ______________      

MUNICIPIO: _____________________________________________________________ Tipo y número de casilla: ________________             

(Con número) (Con número) (Marque con X)

A.M. P.M.

_________________________________________quien participó como ___________________________________________ de esta 
Casilla Seccional, hace entrega de _____ paquete(s) electoral(es) que contiene(n) los expedientes, boletas sobrantes y votos de las 
elecciones de las Magistraturas de los tribunales Superior de Justicia y de Disciplina Judicial, y de Juzgados de Primera 
Instancia y Menores de este distrito, conforme al artículo 24, fracción X de la Ley Electoral Reglamentaria de los artículos 99, 100, 
101, 102 y 103 de la Constitución para Elegir Personas Juzgadoras del Estado de Chihuahua; artículo 77, 83, numeral 1), incisos k) 
y n), 84, 87, párrafo 1), incisos f) y g), 88, párrafo 1), inciso i), 173 y 174 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; 295, párrafo 1, 
inciso a), 298 y 299 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 383, numeral 1 y Anexo 14 del Reglamento 
de Elecciones y el acuerdo __________ aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en su sesión_________del 
__________.

RECIBO DE ENTREGA DEL 
PAQUETE ELECTORAL 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
2024-2025

ESCRIBA EL NÚMERO DE CASILLA

CONTIGUA

BÁSICA

ESPECIAL

MARQUE CON X EL TIPO DE CASILLA

 SECCIÓN
(Con número)

 SECCIÓN
(Con número)

RECIBO DE ENTREGA DEL 
PAQUETE ELECTORAL 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL
2024-2025

No. NÚMERO DE PAQUETE FIRMA CINTA
EN BUEN ESTADO

(SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN)

1 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

2 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

3 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

4 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

5 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

No. NÚMERO DE PAQUETE FIRMA CINTA
EN BUEN ESTADO

(SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN)

1 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

2 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

3 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

4 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

5 _________ DE_________
SI NO SI NO SI NO

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025

SOBRE DE EXPEDIENTE DE
CASILLA SECCIONAL

ENTIDAD: 

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: 

ELECCIONES LOCALES DEL PODER JUDICIAL 
PARA EL VOTO DE LA CIUDADANÍA

Meta en este sobre sólo la siguiente documentación y marque en el 
recuadro para verificar que se haya introducido: 

1

2

3

Acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y 
constancia de clausura de casilla seccional.

Hoja(s) de incidentes que hubiere escrito la o el Secretario.

28

Para casillas básicas, contiguas y especiales:

Adicionalmente para casillas especiales: 

Acta de las y los electores en tránsito para casillas seccionales
especiales.

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025

ELECCIONES LOCALES DEL PODER JUDICIAL PARA EL VOTO DE 
LA CIUDADANÍA EN TERRITORIO NACIONAL

 TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA SECCIONAL

 RESULTADOS DE LA CASILLA SECCIONAL

(Con número) (Con letra)

ESCRIBA EL NÚMERO DE CASILLA

 SECCIÓN
(Con número)

CONTIGUA

BÁSICA

ESPECIAL

MARQUE CON X EL TIPO DE CASILLA

NOMBRE Y FIRMA 

PRESIDENCIA DE LA 
CASILLA SECCIONAL

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE LA 
CASILLA SECCIONAL

TOTAL DE BOLETAS SACADAS DE LAS URNAS

(Con número)

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA EN MATERIA PENAL

(Con número)

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
MATERIA FAMILIAR Y DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

(Con número)

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN MATERIA CIVIL

(Con número)

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL

(Con número)

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR

(Con número)

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y JUZGADOS MENORES

JUEZAS Y JUECES DE JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL

(Con número)

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025

DEL NÚMERO:  IEE-
(Con número) (Con número)

(Con número)(Con número)

AL NÚMERO:  IEE-

DEL NÚMERO:  IEE- AL NÚMERO:  IEE-

(Escriba con número)

1

Esta bolsa contiene un total de                                                              boletas de la elección  
de Magistraturas ______________________________________________________.

BOLETAS ENTREGADAS 
A LA PRESIDENCIA 

DE MESA DIRECTIVA DE
CASILLA SECCIONAL 

MAGISTRATURAS ____________
___________________________________

 

ENTIDAD: Chihuahua 

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: 

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025

2

1 Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por el 
electorado) de la elección de Magistraturas  ________________
_________________________________ que fueron canceladas  
por la o el Secretario.

BOLETAS SOBRANTES

MAGISTRATURAS ____________
__________________________________

ENTIDAD: Chihuahua

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025

BOLETAS
SACADAS DE LA URNA 

3

(Con número)

Escriba el total de votos que contiene esta bolsa: 72

1 Meta en esta bolsa sólo las boletas sacadas de la urna de la 
elección de Magistraturas _______________________________
________________________________.

ENTIDAD: Chihuahua 

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: 

MAGISTRATURAS ________________
___________________________________

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

DEL NÚMERO:  IEE-
(Con número) (Con número)

(Con número)(Con número)

AL NÚMERO:  IEE-

DEL NÚMERO:  IEE- AL NÚMERO:  IEE-

(Escriba con número)

4

Esta bolsa contiene un total de                                                              boletas de la elección  
de Juezas y jueces_____________________________________________________.

BOLETAS ENTREGADAS 
A LA PRESIDENCIA 

DE MESA DIRECTIVA DE
CASILLA SECCIONAL 

JUEZAS Y JUECES ____________
___________________________________

 

ENTIDAD: Chihuahua 

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: 

MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

5

1 Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por el 
electorado) de la elección de Juezas y jueces ________________
_________________________________ que fueron canceladas  
por la o el Secretario.

BOLETAS SOBRANTES

JUEZAS Y JUECES ____________
__________________________________

ENTIDAD: Chihuahua

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: MUESTRA



PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

BOLETAS
SACADAS DE LA URNA 

6

(Con número)

Escriba el total de votos que contiene esta bolsa: 72

1 Meta en esta bolsa sólo las boletas sacadas de la urna de la 
elección de Juezas y jueces  _______________________________
________________________________.

ENTIDAD: Chihuahua 

DISTRITO JUDICIAL: 

MUNICIPIO:

SECCIÓN: 

CASILLA: 

JUEZAS Y JUECES ________________
___________________________________

MUESTRA



ANEXO 3
Materiales electorales
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 

DEL PODER JUDICIAL 2024 - 2025



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

 TOTAL DE CANCELES ELECTORALES A PRODUCIR

        Canceles electorales para la elección: 0
        Canceles electorales para SIMULACRO: 0

        Instructivos para el armado del cancel electoral (EN CASO DE IMPRESIÓN) 0
(Incluye cantidad para SIMULACRO): 0

COMPONENTES DEL CANCEL ELECTORAL.

1 Base de plástico de polipropileno corrugado.
1 Separador central de plástico de polipropileno corrugado.
2 Separadores laterales de polipropileno corrugado.
1 Juego de Patas tipo tijera de tubo conduit en forma de "U".
2 Cortineros de tubo de polietileno de alta densidad.
4 Cortinas de plástico de polietileno.
4 Tapones de hule para cortinero.
1 Instructivo de armado.

Nota: 
Cada uno de los canceles y sus componentes se empacarán en las cajas 
contenedoras del material electoral.
Los separadores laterales y central se doblarán por la mitad, para su guardado
en la caja contenedora.
En los dobleces del separador central se colocará un instructivo de armado.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: Componentes del Cancel:

Base de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero color negro. Cortineros de Tubos de polietileno de alta densidad color gris.

DIMENSIONES: Largo: 1,120 mm. Separador central de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero blanco opaco. Cortinas de plástico de polietileno blanco opaco termoselladas.

Ensamblado. Ancho:  700 mm. Separador lateral de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero blanco opaco. Tapones de hule acrilonitrilo para cortinero color negro.

Alto:     1,782 mm. Juego de patas tipo tijera de tubo conduit galvanizado pared extradelgada. Instructivo de armado en papel bond tamaño carta una tinta color negro.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-082-NYCE-2020             ASTM D256-23E01 ASTM D638-22 ASTM B0557-15(2023) PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala NMX-W-131-SCFI-2021       NMX-W-081-SCFI-2004        NMX-W-047-SCFI-2013       NMX-T-024-SCFI-2016 Varios Varios

ÚLTIMA EDICIÓN

25-feb-25

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

01 L N 00

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CANCEL ELECTORAL OPL

CANCEL ELECTORAL OPL (CEO)

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

Los canceles correspondientes a SIMULACRO se entregarán por separado del
 resto de los materiales electorales.

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 1 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

  DIMENSIONES GENERALES DE LOS SEPARADORES  LATERALES:

Detalle de seguros inferiores
            tipo flecha: 

50 a 60 mm (+1 mm) de largo.
40 mm (+2.0; -0.0 mm) de ancho. Nota: Las cuchillas de los suajes deberán revisarse cada 1,000 golpes 
(incluye acoplamiento a la base).           para evitar dimensiones fuera de tolerancias.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina de polipropileno copolímero. Color blanco opaco libre de subtonalidades.

DIMENSIONES: Calibre: 3 mm (±5%) (2.85/3.15 mm). Concentración de color al 3%.

Largo:  1120 mm. Alto: 798 mm. Gramaje: 700g/m2 (+10%) (770/630g/m2). Aditivo U.V. 0.1% en peso.

Tolerancia:  (+2.0 mm; -0.00 mm). Ancho de flauta: 3 - 4 mm. Escala: CIE L*a*b*; L= 93.53; a=1.01; b=0.06.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020         PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D256-2023E01 ASTM D1938-19 Extrusión y Suajado Extrusora, Suajadora 01 L N 00

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

CANCEL ELECTORAL OPL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

DESARROLLO SEPARADORES LATERALES
(CEO)

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

Tratamiento corona 38-42 dynas.

Enflautado en posición vertical.

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 2 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

Dimensiones de los seguros laterales:
90 mm (±1 mm) de largo.
25 mm (±1 mm) de ancho.
(incluye acoplamiento al separador lateral).

    Seguros inferiores tipo flecha: 
Detalle de seguros laterales: 50 a 62 mm (±1 mm) de largo.

35 mm (+2 mm) de ancho.
(incluye acoplamiento a la base).

Esquinas redondeadas: 
11 mm de Radio (±1 mm).

Espécimen de ensayo: 
Elaborado con la lámina plástica que se solicita 
para la producción de los separadores.

Especímenes OPL para
pruebas mecánicas de calidad.

 10 cm x 10 cm          100 cm²

   Nota: Las cuchillas de los suajes deberán revisarse cada 1,000 
             golpes para evitar dimensiones fuera de tolerancias.          

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina de polipropileno copolímero. Color blanco opaco libre de subtonalidades.

DIMENSIONES: Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 mm). Concentración de color al 3%.

Largo:750 mm   Alto:793 mm    (incluyen seguros) Gramaje: 700 g/m2 (±10%) (630/770 g/m2). Aditivo U.V. 0.1% en peso.

Tolerancia (+2.0 mm; -0.00 mm) Ancho de flauta: 3 - 4 mm. Escala: CIE L*a*b*; L= 93.53; a=1.01; b=0.06.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020         PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D256-23E01 ASTM D1938-19 Extrusión y Suajado Extrusora, Suajadora

ÚLTIMA EDICIÓN

25-feb-25

DESARROLLO SEPARADOR CENTRAL (CEO)

CANCEL ELECTORAL OPL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Tratamiento corona 38-42 dynas.

Enflautado en posición vertical.

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

DIMENSIONES GENERALES DEL SEPARADOR CENTRAL:

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

Efren Enriquez 
Flores

Nota: Los especímenes requeridos serán utilizados para inspeccionar la calidad del material, en el 
momento en el que el OPL así lo determine.

01 L N 00

Detalle de seguros inferiores del separador central:         
62 mm x 30 mm, r=3 mm, r=5 mm

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 3 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

     BASE DEL CANCEL ELECTORAL.

Dimensiones del barreno:
Diámetro: 5 mm  (+1mm; -0.0 mm).

Detalles y dimensiones de ranuras en bordes:
(cuatro por lado)
Largo: 51 mm (+1mm; -0.0 mm). 
Ancho: 5 mm (+1mm; -0.0 mm). 

Detalles y dimensiones de ranuras centrales:
(cuatro en total)
Largo: 58 mm (+1mm; -0.0 mm). 
Ancho: 5 mm (+1mm; -0.0 mm). 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina de polipropileno copolímero. Tratamiento corona 38-42 dynas.

DIMENSIONES: Calibre: 4 mm (±5%) (3.8/4.2 mm). Enflautado en posición vertical.

Largo: 750 mm Ancho: 700 mm Gramaje: 800 g/m2 (±10%) (720/880 g/m2).

Tolerancia: (±2.0 mm).

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-232-CNCP-2014 PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala Extrusión y Suajado Extrusora y Suajadora

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

Aditivo U.V. 0.1% en peso.

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

CANCEL ELECTORAL OPL

DESARROLLO BASE (CEO)

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Ancho de flauta: 4-5 mm.

Color: Process Black.

01 L N 00

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 4 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

IMPRESIÓN EN SEPARADORES LATERALES:
              

Emblema del IEE
Dimensiones: 270  mm de  largo x 149 mm de alto.

Símbolo de reciclado: 
De 20 mm de ancho x 27 mm de alto.

IMPRESIÓN EN SEPARADOR CENTRAL Ubicación del símbolo de reciclado Impresión adicional en separadores laterales
A 20 mm del borde lateral derecho  para capacitación:
A 20 mm del borde inferior SIMULACRO. Fuente: SWIS 721 Cn BT de 339 puntos (negrillas).
Impresión QR separador central: Este texto se imprimirá en los dos separadores laterales de los 
De 30 mm de ancho x 30 mm de alto. canceles a utilizar en las tareas de capacitación utilizando el tipo y
Impresión texto QR separador central: tamaño de fuente indicado.
De 30 mm de ancho x 10 mm de alto.

Símbolo de reciclado: 
Impresiones en separadores laterales: 20 mm de largo x 27 mm de alto.
EL VOTO ES LIBRE Y SECRETO. Comprimido al 30%. Ubicación del símbolo de reciclado
Fuente: SWIS 721 Cn BT de 339 puntos (negrillas). A 20 mm del borde lateral derecho 

A 20 mm del borde inferior 

Impresiones en separador central:
EL VOTO ES LIBRE Y SECRETO. Por las dos caras 
en tres líneas (negrillas). Fuente: SWIS 721 Cn BT de 
263 puntos (negrillas). Comprimido al 20%.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Tinta: UV o base agua. Emblema del OPL: solo en separadores laterales por la cara externa.

DIMENSIONES: Impresión en serigrafía. Logotipo reciclado: en separadores laterales por la cara externa.

Laterales: 1120 mm x 798 mm (+2.0 mm; -0.00mm). A una tinta. Logotipo reciclado: en separador central por ambas caras.

Central: 750 mm x 793 mm (+2.0 mm; -0.00 mm). Color: negro.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-232-CNCP-2014 NOM-252-SSA1-2011 PROCESO: EQUIPO:     Suajadora y

Milímetros Sin escala ASTM D3559-23 Serigrafía  Maquina de serigrafía 01 L N 00

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

CANCEL ELECTORAL OPL

SERIGRAFÍA SEPARADORES LATERALES Y 
CENTRAL (CEO)

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

14
9 14

9

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 5 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

     Patas del cancel: Tipo tijera en forma de "U":
     Tubo conduit galvanizado de 1/2" pared extradelgada.

                   Remache unión de aluminio de 3/16" (4.76mm) 
     x 1 5/8" (41.27 mm) de  largo.
     4 regatones de hule acrilonitrilo para exterior .

   

Regatón
Componente para acoplarse al exterior 
del tubo de las patas elaborado de hule 
acrilonitrilo de forma cónica con estrías
en el extremo inferior.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

DIMENSIONES:

Plegadas: ancho 850 mm x altura 1180mm (±2.0mm).

Abiertas: altura 1020 mm x abertura 585mm (±2.0 mm).

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS:
ASTM B0557-15(2023) ASTM B926-09R17/ D926-09(2017) PROCESO:

Milímetros Sin escala Doblado de tubo

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

Regatones de hule acrilonitrilo para exterior color negro.

EQUIPO: Dobladora de 
tubo, soldadora, sierra 
cortadora de metales, 

remachadora.

Sujeción del tensor:  
Al centro del travesaño de la pata       
con remache tipo "POP"  de             
3/16"  (4.76 mm).

Tensor tipo correa:  
De polipropileno color negro de           
630 mm de largo x 1" de ancho.

Tensor tipo correa de polipropileno color negro de 1" de ancho, sujeto al pata  con remache

Patas de tubo conduit galvanizado de 1/2" en forma “U”.

Extensiones de tubo conduit galvanizado de 1/2".

CANCEL ELECTORAL OPL

Resorte de acero tipo cuerda de piano calibre 18.PATAS TIPO TIJERA Y COMPONENTES (CEO)

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

Cople unión de tubo negro de 5/8" cal 20.

Incluye cople unión, Pin Botón y regatón.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

Pin Botón de latón de 9.58 mm (3/8"). 

Dimensión de la extensión inferior de 
las patas: 

POP de 3/16" de aluminio.

01 L N 00

Resorte para el Pin Botón 
al interior del cople unión: 
Calibre: 18 (1.24 mm).
Ángulos: 30° y 90° botón.

Cople unión:
Tubo negro de 5/8" (15.87mm) 
x 100mm de largo, calibre 20.
Fijo a la extensión mediante 
cuatro puntos o punzonados.

Dimensión de 
regatón

Pin Botón:
Componente que fija la 
extensión a la parte inferior 
de la pata, para dar la altura 
de la base.

Dimensiones Pin Botón:

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 6 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

TUBO CORTINERO
Dimensiones del tubo cortinero:   
700 mm de largo (+1.0 mm) x 19.0 mm (¾”) de diámetro exterior (+1.0 mm); Ancho 350 mm (+5 mm)

     16.4 mm diámetro interior (+0.0; -0.1 mm). Espesor de pared: 1.3 mm. Ancho con empalme 690 mm (+5 mm)
    Largo 900 mm (+5 mm)

      

Fuente: SWIS 721 Cn BT de 220 puntos .
   TAPÓN PARA CORTINERO Comprimido al 25%.

    Componente para acoplarse al interior 
    del tubo cortinero elaborado en hule de Símbolo de reciclado: 
    forma cónica liso y cabeza de gota. 20 mm de largo x 27 mm de alto.

    Dimensiones de la cabeza:  Ubicación del símbolo de reciclado
    23 mm de diámetro (±1.0 mm). A 20 mm del borde lateral derecho 
    7.5 mm de espesor. A 20 mm del borde inferior 

    Dimensiones de sección de acoplamiento:
    18.0 mm diámetro mayor.
    16.0 mm diámetro menor.
    27 mm de largo.

    Dimensiones de la cavidad interna: 
    10 mm de diámetro x 18 mm de profundidad.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Tubo de polietileno de alta densidad color gris. Cortinas de  politileno de baja densidad. Cortinillas con sellado Térmico

DIMENSIONES: Color blanco opaco. Cortinillas libres de guías de corte

Tubo cortinero de 700 mm x 19 mm Diam. Calibre: 600 (±10%)  (540/660). Tratamiento corona: 38 a 42 dynas

Cortinas: 350 mm ancho x 900 mm largo Impresión en flexografía. Aditivo UV al 1% en peso (+2 %)

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-114-CNCP-2013 PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala NMX-E-232-CNCP-2014 ASTM D3359-23 ASTM D256-23E01 ASTM D1004-21 ASTM D1938-19 Moldeo / Extrusión
Prensa Hidráulica / 

Extrusoras

ÚLTIMA EDICIÓN

25-feb-25

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

01 L N 00

CORTINILLAS, TUBO CORTINERO Y TAPONES 
(CEO)

Tapón de interior  para cortinero en 

Hule muerto color negro.

Dureza 60-65  Shore "A"

Dimensiones de cortinillas:

Impresión sobre cortinillas: 
EL VOTO ES LIBRE Y SECRETO en 
tres líneas (negrillas).

CANCEL ELECTORAL OPL

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025
Efren Enriquez 

Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 7 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

      

    En caso de considerar su impresión, el instructivo se deberá colocar entre los dobleces del separador central del cancel electoral.
      

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Papel bond de 75 g/m2. Forma de impresión: Apaisada (horizontal). Márgenes:

DIMENSIONES: Impresión en offset. Superior: 10 mm. Izquierdo:     10 mm.

Tamaño carta: Largo:       279 mm. A una tinta. Inferior: 10 mm. Derecho:      10 mm.

Alto:          216 mm. Color negro. Entre columnas: 10 mm.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-EE-074-1980       NMX-EE-075-1980 PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 ISO 216: 2007 Impresión Prensa plana

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

INSTRUCTIVO DE ARMADO (CEO)

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

01 L N 00

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CANCEL ELECTORAL OPL

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 8 de 9



CEO-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

CÓDIGO QR
              CÓDIGO QR OPL (genérico)

Código QR: 

Archivo proporcionado por el OPL.

Dimensiones: 30 mm de largo x 30 mm de alto.

Texto: Indicaciones de armado.

Fuente: Arial  de 44 puntos.

Reducida en el eje X a 30 mm, en el eje Y a 10 mm.

Color: Negro

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: Serigrafía del código QR:

Tinta: UV o base agua. Codigo QR OPL: solo en separador central y en ambas caras.

DIMENSIONES: Largo:   30 mm. Impresión en serigrafía.

Alto:   30 mm. A una tinta.

Color: negro.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO:    

Milímetros Sin escala Serigrafía  Maquina de serigrafía

El CÓDIGO QR deberá ser impreso en una sola cara del 
material electoral que se refiere.

El uso del CÓDIGO QR, incentiva un manejo y producción 
responsable de residuos ya que con su implementación, reduce 
la producción e impresión de papel. Esta acción permitirá el 
cuidado del medio ambiente, tal y como lo establece la LGIPE 
en su artículo 216 numeral 1, incisos a) y c).

01 L N 00

ÚLTIMA EDICIÓN

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

Efren Enriquez 
Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CANCEL ELECTORAL OPL

CÓDIGO QR

Con base en lo establecido en el Anexo 4.1, apartado B, del Reglamento de Elcciones del Instituto Nacional Electoral (INE) Página 9 de 9



CPE-PJ-IEECHIH-2025

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Cajas paquete electoral 0

Pantone 1905 U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE:

Sobres de polivinil transparente colocada con cinta doble contacto.

DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     280 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (ҕ2.0 mm). Alto:     300 mm Hombreras de tela-poliéster.

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO:

ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004

Lámina de Polipropileno en Pantone 1905 U.

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

CAJA PAQUETE ELECTORAL (CPE)

02 L J 28 S

ÚLTIMA EDICIÓN

Efren Enriquez Flores

Jefatura de 
Estadistica, 

Documentacion y 
Material Electoral

25-feb-25

CAJA PAQUETE ELECTORAL PODER JUDICIAL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Milímetros Sin escala Extrusión, Suajado 
y Ensamblado

Extrusor, Impresora
y Suajadora
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